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Reviento Ruiz Ala rail, de Fran-
cisco y Ana.

BillTiO Puentes Santiago, de Jo-.
y Rosario,.

Béjar Toro Ra fael; de Blas
Magdalena.

Belmorde Luque Antonio. de An-
tonio y Fuensanta.

Benítez josé...de desconocidos.
Benítez Cano J'osé, de Jese

María.
Benítez García Manuel, de José y

Ila s ilia.
Cabello Moreno Manuel, de Ma-

nuel -y--- 3 .1ereees.- 	 - 	 -
cabeza Miranda Rafael,. de Fran-

eitirn V Filomena, •

cabrera 	 stillo Antonio, de Do-
ro( co e Isabel.

breri Gil Ramón, de Ramón y
.1 oa na.

Ca breva Ruiz José, de Rafael
del Carmen.

canewho • Vega Pascual; de Pa,-
real y Victoria.

1:a alarga !in iz JoSél de -Miguel . y
la río.
Cantarero Gutiérrez José, de Jo-

sé y_ Concepción.
Cailizares _Escudero -Rafael Ma-

nuel. de Rafael y Catalina..
CanarráS Romero -Antonio,' de

,ios(" y Rafaela.
ceilla Torres Rafael; de -Rafael

y carmen.
Carmona Díaz Antonio, • de Anto-

nio y María.
;Carvajal Molina • Juan, de Pedro

y Mariana.
Careasco_ Roldán Francisco.

Angel y Rafaela.
Carrasco Romero Francisco, de

cándido y Franeisca. 	 -
Casado Cisneros Moisés, de Cele-

donio -y Carmen.
Castaño Sanehez Francisco, (!(-

Francisco y Justa.
Castilla Garrido Vieente, de Vi-

ren teCarmen,— .
Castillejo Castillo Rafael, de Ra-

fael y Concepción.
castillejO Mana José, de Fron'

f•j sco y Trinidad. 	 s
.castillejo Romero Manuel.' de

Narcisa.
Castón Gómez -Miergel, de des -

conocidos.
Castro Gastarle Antonio, de Fran-

cisco. y Juana. .
Castre Godoy José, de Rafael y

Rafaela.

Castro Pareja Juan Aliene], de
llatael y Carmen.

castro Ramos Antonio, de José.,
y \lanuda.

casleo Reyes Andrés, .de Marine.'

Se 'rrano José Luis, de Vi-
(elite y !labores.

(lcrvaii les Ojeda Juan, de Juan y
Carmen.

Cespedosa• Blanco Francisco, de
.1 cié. y María; 	 .

cívico Calero Antonio, de Anto-
nio y Casimira.

Claus Trinidad Fernando, de
Fernando y Francisca.

coba Guliétrez• Francisco- de la;
de Franciseó y Carmen.

(..orrcelesi...o García Luis, de Diego yn) o 

Córdoba Luque José, de José y

m.'('':,:!1)1)a. Sánchez José, de José y
Aurora.

Corpas Muñoz Manuel, de Do
mingo y María.

'Crespo .1.51 ay o rga ,s Teodoro, de.
Iliginio y Dolores.

cruz . García José,
y Soledad.

Crn2" Rojas Antonio de la, de
Fili p inos° y Esperanea.-

cuadra Expósito • Mentid, de Jo-
e Basilia.

Cncsta (listón Manuel- de la, de
Antonio y Antonia. -

Cuesta. Jiménez Juan, de Lázaro.
.Pernanda Rosalia.
Corvas Suárez- Francisco, de

Franeisco y -Dolores.
Cumplido Sánchez Francisco,

•larliael y Ana..
Mármol - .Francisco,

_Manuel y Encarnación.
Delgado García Alfonso, de Al-

fonso'y Rafaela. 	 •

• Delgado Moya Antonio, de Eula-
lia.

Naiee-Juan, de Pablo

Inés.
Alvarez Rafael,h 

Díaz - GóMez : Rafael, de José y
Rafaela.

flíaz Jiménez Luis, de Fernando
A. y Dolores. -

Díaz López Andrés, de deseo-
nacidos. 	 .

Durán 2Mbhedan0 Pedro. de Ln-
einio , y Dolores..
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tomisán Permanente de Educación Pri-
maria de Córdoba

Núm. 189
Nombramientos

La Comisión Permanente de Edu-
cación Primaria de esla pro v incia, en
sesión celebrada el día 12 de los
corrientes, acordó los siguientes
nombramientos de Maestros interi-
nos y sustitutos.

Don Cesar Martínez García, para
niños re° 2 de Puente Genil.

Doña Carmen Poyaló Arroyo, in-
terina para la escuela de niñas n,° 2
de Montenrayor.

Doña Antonia Aguilar Luque, para
niñas re° 1 de Fuente Obejuna.

Doña Concepción Muñoz Poveda-
no, para párvulos n.° 2 de Cabra.

Doña Purificació: Herinosó Oca-
ña, sustituta para la escuela de pár-
vulos n.° 13 de Córdoba.

Doña M. del Piar Moyaoo Nava-
rro, para niñas n.° 5 de Pule,

Doña Braulia García Escobar,pare
niñas de Sleras (Almedinilla).

Don Tomás Buenes,tado Carbone-
ro, sustituto, por 5 meses, de la ese

!yo cuela de niños de Santa Brígida
5 21 ,_ (Monloro). 	 •
ee l`- Córdoba, a 14 de enero de 1952.
48 —El Secretario, Firma legible. —V.°

do 	
13.° El Presidente, Firma ilegible.i 

Ayuntam lentos
CORDORA

Núni . 196
Sección de Reclutamiento

Don Antonio Cruz Conde y Conde,
Alcalde Presidente del Excelen-

Ayuntaminto de esta
c iudad de Córdoba.
Hago saber: Que en el alista-

miente que ha fohnia.do la Exce-lentísiina, CorpoNación municipal
de mi presidencia, para el reem-
plazo del Ejército de 1952, se en-e tientran comprendidos con arreglo
al artículo 66 del vigente Regla-
mento de Recluiarniento i los mo-
zos que a continuación se -expre-
san y cuyos domicilios se ignoran.

LUNES 21 DE ENERO DE 1952

PRECIOS DE SUSCRIPCION
EN EORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CRIABA 	 Ptus.

Trimestre ... 	 56 	 Trimestre.;.-. 	 45
Seis meses... 	 66 	 Seis meses... 	 84
Un año 	  120 	 Un año 	  150
Venia de número suelto del año corriente 	  1'00 ptas.

Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	  2'00 ,
Id. 	 id. 	 id. de do's años anteriores 500 2.

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos 4`00 ..

PAGO ADELANTADÓ
Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago

de todos, los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de re:estante. Reates Ordenes de
lb de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 19e6.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Por medio del prc .sente, se citen
ieira que bien los propios intere-
sados o personas que legítitnamen-
le les representen. conctirran a es-
tas casas Consistoriales, durante
les días 27 del aelual 10 y 17 del
próxiino mes de febrero y fechas su-
cesivas en que tendrán lugar los
actos de reeliíicaeiOn y cierre del
alistamiento y elasificación y de-
claración de soldados, advirtién-
doles que de no efectuarlo serán
declarados - prófugos ron la ree-

ponsabilidad _consiguiente..

Nombre y apellidos de los mozos.—
Nombre de los padres.
Abad Campos Luis, hijo de Luis

y de Rafaela. -
Abril Quesada Vicente, de Ma-

miel y Josefa.,
- Acuña 13riega Antonio, de José y
Carmen.

Mamillo Ojeda Antonio, de Flo-
rencio y Encarnación.

Alcaide Gutiérrez Emilio, - de
Francisco y Carnien,

¡Alcántara Rojas Andrés,. de Es-
teban y Juana.

Almagro Carmona Franeiscö. de
Francisco y Concepción. 	 •

Almendro Muñoz José, de Anto-
nio y Ana:.

Alvarez Antonio. de. Pilar.
Alvarez Aguilar J'osé, de Enrique

y María.
Averez García Francisco, de .Fe-

upe y Enriqueta.
Anaya Carmona Bla, de deseo-

hondos,
Andreu Rentero Diego, de A gus-

lín y Antonia.
Arenas Egea Manuel. de Rafael

y María.
Ariza. Tirado José., de Manuel y

osef
Arteaga 1/Invita Francisce de, de
Vraneisco y María.

Arrebola Muñiz Juan, de Fran-
cisco y María Jesús.

Ayala Stinehez José., de Antonio
y Concepción.

Baena Polonio Manuel, de Fran-
eisco y Dolores.

Bahamonde Diéguez Antonio, de
Rafael . y Antonia. 	 •

• Baños Márquez Juan, de Fran-
cisco y Concepción.

Barceló Martínez Francisco; de
Manuel y. Rafaela.

I
Franqueo concertado

_ . 	 •_

Reglamento de 2 de Julio de 1924
Articulo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término. al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que /e correspondan y Ida suple-
memos que haya adelantado, y aboparán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rernatante : si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arregló
a lo dispuesto en la regla octava del articulo 6.° de este
Reglamento.
• 'ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instan zia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 5 pesetas línea "o parle de ella
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en /a Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a , los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
41 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
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Eecavia Regías Antonio, de Pe-
deo . y Rafaela.

Espejo Cruz José, de Francisco
y Dolores.

. Espino Ramos 'Vicente, -de Juan
e Isabel.

Estevez Fuentes José, de Miguel
y 'Carmen.

Fernández Caballero Julio, de
Manuel y Trinidad.

It'erinindee. Cruz Francisco, de
Antonio y Carmen.

Fernández González Francisco,
de Juan y Gregória.

Fernández Guzmán Juan, de José
y Catalina.

Fernanetez Jurado Manuel, de
Marine' y María 'Carmen.
• Fernández Montero Joaquín, de
l‘afael y María. -

Fernández Pérez Manuel, de Juan
y Josefa. 	 .

Fernández Posada Rafael, de Mi-.
guel y Soledad.,

Fernández R.embeido Manuel, de
Luis Y Cartelera

Ferrer . Roldán Francisco, de José
y Carmen.

Meres ja.én- Ginés, de Antonio y
Antonia.

Mores- López Cristóbal, Sde An-
drés y Josefa.

Flores Prados Juan Antonio, de
Mari-ano y Encarnación.

France- Gálvez Manuel, de Barto-
lome y Julia.

Galera TorreraS Mariano, de An-
tonio y Carmen.

Galiot Jiinénez Eugenio, de José
y María Dolores.

Gal isteo Roldán Rafael Federico,
de Antonio y Francisca:

Gallego Carrasco Clemente, de
Juan y Consolación.

Gallego González Fernando, de -
Itoinán y Céntola.

Gamero Braña Juan Antonio, de
Juan y Salvadora.' •

García y García Cuevas Fran-
eisco Antonio. de Elby y Julia..

García González Antonio. de An-
tonio y Dolores.

García Herruzo José,
eiseo 'y Visitación.

García Lozano
José y Brígida.

García- Medina Antonio, de
imel y Antonia..

García. Montoya Manuel, de
g o y Juana.

!García Morales Antonio, de
nUel . y Antonia.

García Pérez Benigno, de J'osé . y
Angeles. 	 -

García .Pérez Jesús, de Alfonso y
Mercedes. -

García Rodríguez José, de José
e Isabel.
. García del Prado , Ruibérriz de

Torres Juan de Dios, de Rafael y
, Concepción.

Garda Arenas Manuel, de Pedro
y Angeles.

Garrido Clavijo Pedía:) . 'Julián. de
José y Rosa.

Garrido de la Cuesta Alfonso, 'de
Alfonso y Carmen.

Garrido Martínez Luis, de Luis
y Antonia.

Gil López Andrés. de Eugenio y
Ntaría de la Cabeza.

Girona Bergel Rafael, de Rafael
y Josefa..

Gómez Calero Rafael, de Antonio-
y Rafaela.

Gómez Gutiérrez Antonio. de An-
lanio y Carmen.

Gómez López Juan, de Salvador.
y María. 	

Rafael, de Emilio- Gómez López
y María Josefa.

Gómez Moreno
Teresa.

Gómez Obrero Francisco, de Bru-
no y Balbina.

Gómez Ramírez Rodrigo, Lázaro,
. de Francisco y Dolores.

Gómez Raya . Antonio., de José y,
Antonia.

Gómez Rivas Joaquín, do José y
Josefa.

Gómez Rodríguez José, de Jo-sé
y Rafaela.

González Carvajal Mateo, de Ma-
teo y Artemisa.

González. Cruz Juan. de Luis y
-María Antonia de lo 'Angeles.

González Dolorado Antonio,
'Santiago y• Carmen.

González Fernández Joaquín,
Joaquín Y María Rosa.

González •Fernández Rafael,
María..

González Jiménez Antonio, .
José y Encarnación. .

González León 11lanuel, de José
y Ana. 	 •

'González Navas Fernando, de Ma•
• nuel y Romona.

González de la Rosa Joaquín.
Joaquín y María.

González Sánchez
Antonio y Estrella.

González Soto Rafael„ de
Juana.

.Gracia Gusano
v Carmen..-

t ;uerrero Alcaide
Francisco y Pilar.

Guerrero Jiménez
Beatriz. -

Guillén González
yo y Carmen.

- Guillén Martínez
eisco y Belén.

Gutiérrez Jiménez
Miguel y Mercedes.

Gutiérrez Muñoz Francisco, de
Francisco y, Carmen.

fieras Martínez Juan. de desco-
nocidos.

Hernández García Manuel .de -An-
gel y -Concepción.

Hernández Ruiz Antonici, de Mi-
guel y Rafaela.

Higiene Carmona Rafael, de Gu-
mersindo y .Carmen.
- Hurtado Ferrón Nicolás,. de Ma-
nuel y Pilar. 	 -

Jiménez Carrasco Juan .José, de
María. 	

-•.• 	 n

Jiménez . Moreno Rafael, de An-
tonio y Luisa.

Jurado 'GaViltin Manuel, de José'
y Dolores.

Jurado Gómez Francisco,
Francisco y Manuela.

Jurado Navarro Manuel, de -Josa
y Carmen.

Lara Gómez José, de Lorenzo y

Larrea Royuela Manuel, de Ra-
fael y Josefa.

Leal Pérez José, de Antonia.
León Molina Antonio, de Anto-

nio y Aquilina.-
León Rodríguez Rafael, de Ma-

nuel y Josefa.
tiñan Urbano José, de Rafael y

Antonia.
López Béjar José, de. Antonio y

Atanasia.
López Cabrera

Juan y Teresa.
López Carrasco

Felipa.
López Gónzálvez Antonio,

Juan José y María Josefa.
López Guerrero Antonio, de

fael.y Francisca.
López Hidalgo José, de José v

Concepción.
•López Jiménez Manuel, 'de Gar-

los y Luisa.

López Ramos Eutogio, de José y
Rafaela.

López de la Rubia Antonio, 'de
Antonio ,y Dolores.

López Sillar Julián, .de Cristó-
bal y Benedicta.

Lozano Fernández Pedro, de Mi-
guel y María.
- Lucena . Gallardo Cristóbal. de
Manuel y Dolores.

Luque Calvillo Manuel, de Ma-
nuel y Purificación.

Luque Castillo Rafael, de Andrés
y Mercedes.

Luque Martínez Rafael, de Cris.-
6 bal y Carmen.
Llamas Sánchez José, de José -e.

Isabel.
Llorente Baena Antonio, de An-

tonio y Laura.
* Marcianes Jiménez' José Fran-

cisco, de Antonio y Beatriz.
Marín Rogelio, de Francisca
Marín Caballero José, de Vicen-

te y . Carmen.
Marin Expósito 'José, d

Adela.
Martín . Cucharero Antonio, de

Rafael y Ana.
Martín -Fuentes Victoriano, de..

José y María.'
Mäetín Maiiani Rafael,- de José.

María y Mercedes.
Martínez Angula Angel, de Angel

y María: del Carmen.
-Martínez Cabrera Manuel, de Jo--

eé y Rosario. 	 •

Martínez Castro Francisco de
Asij, de- Rafael y Josefa.

Martínez García Emilio, de Ma-
nuel y Adela.

Martínez - Juradia -Francisco, de
Rafael y .Concepción.

Martínez Navajas Juan, de An-
tonio y Rafaela.

-Martínez Ramírez • Rafael, de
-Francisco e Isabel.

Martínez Rodríguez Juan, de Ma-
nuel y Rosario.

Martínez Sánchez Antonio, de •Al-
fredo y Francisca..

Martínez Sánchez Miguel, de Mi-
guel y Benita.

Mateo Santos Manuel, de Frau -

ciso y Guadalupe. -
Mateo Vitori Eduardo, de José y

Encarnación.
Mel gares Moreno Rafael, de Mel-

chor y Rosario:
Melich, León Antonio, de Juan y

Antonia.
Mena Donaíngue_z José.. de Ma-

nuel y Antonia.
Merichar Urbano Juan, de Juan

y Alfonso...
;Miguel Ruiz Francisco, 'de José y

Dolores.
Millón Morales , Rafael, de Tran-

cisco y Josefa..

risto y Dolores.
Molina Arjona Andrés, de An-

drés y Ana.
• Molina Caballero José, de Car-
men.

Molina Roineto José, de Dolo-
res.

Molinia Méndez Antonio José. de
Juan y Juana.

Montero García José María, de
José y Marina. •

Montero Tirado Manuel, de José
y Piedrasanta.

Montilla Marín Eulalio, de Pedro>
y Ana.

Montilla Moreno Francisco, de
Lorenzo y Carmen.

Moral Martínez Francisco, de.
Antonio y María.

Morales Montolla Rainlón, 'de:Ma-
nuel y Luisa..

,Morales Ruiz Julio, de Rafael
Isabel.

Morena Amaya Nicolás, de Fran-
cisco y Paulina..

Moreno Blázquez Ildefonso, de
Fernando y María Rosario.

Moreno Castro José, de descon
cides.

Moreno García Andrés, de Anta
nio y Catalina.

Moreno Gómez Emiliano, clit
Emiliano y Francisca.

Moreno Padillo Emiliano, de An.
tonio• y Natividad.

Morente Francisco, de Fra
cisca. 	 •

Morente González
Francisco y Teresa.

tvlorente Ortega Francisco, de Pi.
cardo y Teresa-.

Muñoz Aguilera Eusebio, de Pedro
y Luciana.

Muñoz Cruz. Feliciano, de Paf«
y María.

Muñoz Gálvez Manuel, de Ma
Josefa..

Muñoz López Manuel, de Migi
y Emilia.

Muñoz Maestre Jerónimo, de A n .
tonio y Josefina.

Muñoz Muñoz Agustín, de Flaa
cisco y Josefa.

Muñoz y Muñoz Roberto, de rte

fael y Coecepción.
Murgui Romero Eugenio, de

cente y Pilar.
Navarro Fernández José, .de Gon.

zalo y Josefa.
Navas Pintado Amador, de des.

conocidos.
Nevado Martín Refael, de José

Arcadia.
Noci Muñoz Antonio, de Demei

y M.  Engracia.
Obrero Oblaré ' Manuel, de Ma

y Carmen.
Ogallas Gavilán Angel, de Enri-

que y Antonia.
Ojeda Denles Antonio, de descc,

nocidos.
Ortega Estable Juan, de benito

Antonia.
Ortíz Fernández Manuel, de rr

cisco y Aurora.
Ortíz García Rafael, de Fu

santa.
Pcdrosa Jiménez Francisco,

Juan y Salvadora.
Peinado tiende Enrique, de An

nio y Dolores.
Peinado Moreno Manuel, -de Mo

nuel y María.
Peña Márquez Antonio !ose,

Francisco y Dolores.
Pérez Felipe Francisco, de FT

O

Francisco, de

de Fran-

Die-

Ma-

Ma-

José, de José y

de

de

de

de

de

Manuel, de.

Juan, de-

José y..

Antonio

Francisco, de

Laureano, de

Juan. de Pela-

Juan, de Frau-

Antonio, 'de

José María, de

Fernando,

de

Ra-

José y

e

n.

Rafael,

Tío

ri[

te

di'

er

lo

Moler° Robas Manuel, de Eva- Cisco y María.
Pérez Fernández Manuel María

José Luis y Manuela.
Pérez Ortega José, de Francisci

Concepcion.
Pérez de Robles Pedro. de Pe

y Emilio.
Pérez Ruiz Antonio, de Emili'

Angela.

Pimentel Torrecilla Antonio,
Joaquín y Angela.

Plaza Rodríguez
Natividad.

Portela Rengijo Isaac, de Carril

Pozenco Caire Angel Miguel,

Angel y Jaaquina
Prados Olvera Félix,

cidos.
Priego LöpezFran escarde Fr

cisco y Josefa.

Luis. de losé

de desco
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Prieto Len dinezTomás, de Tomás
.y Ginesa.

Prieto Sánchez Francisco, de o-
sé y Doiores.

Quintana Murillo Román, de des-
conocidos.

Rajas Vera Andrés, de Andrés y
María.

Ramírez Amián Luis; de Angel y
Luisa.

Ramírez Mendieta José, de Hipólito
y Sofía.

Ramírez Navarro Agustín, de José
y Enriqueta.

Ramírez Villanueva Rafael, de An-
tonio y Adela.

Ramos Muñoz Manuel, de Lino y
Antonia. 	 --

Ramos Rojas Manuel, de Enri-
queta.

Pedo Cruz José, de José y Do-
lores.

Recio Marión Antonio, de Fernan-
do y Francisca.

Recio Palomo Rafael, de Isabel.
Redondo Carmona Manuel, de Ra-

fael y Enriqueta.
Redondo Ibáñez Ricardo, de Ra-

fael y Amalia.
Reyes Casares Antonió, de Pa-

faeia.
Reyes Casares 'Rafael, de Rafaela.
Rincón Guerrero Francisco, de

francisco y Carmen.
Río Jiménez Francisco, de Antonio

y Pilar.
Rivera García Daniel, de Francis-

co y María.
Rodríguez del Barrio Juan Antonio,

de Presentación.
Rodríguez Caballero José, de Al-

fonso y Laurcena.
, Rodríguez Fernández Juan Anto-
nio, de Rafael y Carmen.

Rodríguez Pedroza Joaquín, de Ra-
fael y Carmen.

Rodríguez de Castillo Polo Eduar-
do, de Eduardo.

Rodríguez. Prieto Rafael, de Rafael
y Tránsito.

Rodríguez Pelarlo
Francisco y Manuela.

Rodríguez Sáez Manuel, ae Rafael
y Antonia.

Rojano Barea Antonio, de Rafeel
y Josefa.

Rojas Cabrera Aalonio, de , Enri-
que y María.

Roldán Blanco Rafael. de Rafael y
Mercedes.

Roldán Nieto Francisco, de An-
drés y Angela.

Pomar, Mármol Juan José, de Juan
José y CarMen.

Román Morillo Francisco, de José
y Amalia.

Romero Domingucz Angel, de So-
corro,

Romero Ruiz Juan, de Juan y Jo-
sefa.

Rosas Villarreal Rafael, de Euge-
nio y Emitid.

Ruiz Delgado Antonio, de Manuel
y Leonor.

Ruiz Gómez Rafael, de José y
Rafaela.

Ruiz Herrera Gregorio, de Grego-.
rio-y Manuela.

Ruiz Rodríguez Manuel, de José y
Carmen.

Puz Chups Cristóbal, de Alfonsoy 44/29/23--...M1310115101:19 .9M1

Ruz Requena Miguel, de José y
Carmen,

Sabariego Visado José, de Fran-
cisco y Francisca.

Seez Cabezas José, de José y
Francisca.

Salido Espejo Manuel, de Manuei
y Luz.

Salmoral Quiles Rafael, de Ma-
nuel y Tomase.

Sánchez Alcaide Miguel, de Mi-
guel y Pilar.

Sánchez García Amador, de Arito-
nio y Virginia.

Sánchez Jiménez Manuel, de Ma-
riano y Rosario.

Sánchez Luque Mariano, de Ma-
riano y Concepción.

3ánchez Morales Salvador, de Jo-
sé y Luisa.

Sánchez Ortie Eduardo, de Eduar-
do y Catalina.

Sánchez de Rojas Manuel, de Ma-
nuel y Lucia.

Sánchez Sánchez Manuel, de Al-
fonso y Josefa.

Sánchez Sierra José, de Pedro y
María Encarnación.

Sánchez de la Torre Enrique, de
Antonio y Antonia.

Sandoval Jurado Antonio, de An-
tonio y Josefa.

San José Diez Alejandro, de Pufi-
no y Cesárea.

Santiago López Juan, de:Manuel y
Teodora.

Santiago Urbano Francisco, de
FranciSco y María.

Sanz Gómez Manuel, de Saturni-
no y Patricia.

Segura Minan José, de Marcos y
Justa.

Serrano Hernández Manuel, de
Manuel y Pastora. .

Serrano Llergo José, de José y
María.

Serrano Moyano losé, de Juan y
Rosario.

Serrano Ortiz Francisco, de Pran-
ciseo y Emilia.

Sierra Llamas Agustín, de José y
Rafaela.

Soria Diez Jesiis, de Jesús y Cer-
niera

Solito Infante Rafael, de ;José y
María.

Soto Muñoz Emilio, de José y
Amalia.

Soto Urbano Rafael, de Francisco
y Francisca,

Sugráñez Martínez :Antonio, de
Rafael y Elvira.

Tena López Antonio, de Rafaela.
Tena López José, de Rafaeld.
Teruel Chamón Lorenzo, de

Adriano y Gebriela.
Torreras Valles Manuel, de Frae-

cisco y Angela.
Torres Diéguez Manuel, de Loren-

zo y Ana.
Ursila Muñoz Carlos, de Francis-

co y María.
Vacas Garrote Antonio, de Manuel

y María.
Velero Ortega Manuel, de Manuel

y Angela.
Valle Galán José, de Rafael y

Paula.
Valles Moreno Rafael, de Rafael

y Ana.

Carmen.
Velera Córdoba Emilio, de Juany

Vargas Martín ;ose Luis, de José
y Carmen.

Vega Bravo-Antonio, de Manuel y
Fuensanta.

Vega Castellón Rafael, de Francis-
co y Manuela.

Velázquez del Rey Mariano, de
Gurnersindo y Estrella.

Vera Fernández José María Angel,
de Enrique y Angela.

Viáñez Quintero Rifeel, de Juan y
Claudia.

Vilches Zafra Rafael, de Antonio y
Rafaela.

Villa Gómez Miguel, de Miguel y
Teresa.

Villamor Chamorro Juan, de Ri-
cardo y Simona.

Villegas Alcaide Manuel, de Juan y
Antonia.

Zurera Romero Antonio, de desco-
nocidos. 	 •

Córdoba, 15 de enero de 1952. —
Antonio Cruz» Conde,

BAENA
Núm., 199

Ignorándose el paradero y do-
micilio de los mozos incloídos en
el alistamiento para '1952 de este
Municipio, cuya "relación se inclu-
ye, por medio del. presente, se les
cita, para que por si o representa-
dos por sus padres, tutores o per-
sonas de quienes dependan a ,quie- •
ne.s se extiende esta citación con la
advertencia de que sustituye a las
citaciones 'ordenadas en el párrafo
3.° del art. 81 del Reglamento de
o de abril de 1943 sobre Recluta-
miento ' y Reemplazo del Ejército,
eoncurran a los actos de ver-Tira-
ojón; y ciette definitivo, que han
de tener lugar en la Sala Capitu-
lar de este Ayuntamiento a las on-
(e. horas de los días 27 del . actual •
el primero-y el día 10 de febrero
próximo el segundo, si los estiman
conveniente, a exponer lo que a su
derecho convenga sobre inclusión
o exclusión de dicho alistamiento,
así como se les cita igualmente pa-
ra el acto de clasificación y decla-
ración de soldades que ha de tenere
lugar en _el mismo sitio'. y dará'
comienzo a las nueve horas del día
17 de febrero próximo, .siendo obli-
gatoria la asistencia personal de
los mozos a este último acto, sig.(
nificrindol4 que los que no com-
parezcan serán declaredos prófu-
gos.

. 	Relación que se cita
Antonio Ariza Castro, hijo de

Juan y -de - Ramona..
José Arjona Cantero, de Encar-

nación.
Juan Francisco Murueco Repu-

llo, de Diego y Laura.
Francisco 'Castillo • Sevillano, de

Juan y Rosario,
Manuel Chica Galisteo, de Josefa.
Matute' Alfonso Gil Córdoba, de

Carmen.
Angel Gil 'García, de Manuel y

Rosa.
Manuel 'Henares Roldán, de An-

tonio y Encarnación.'
Juan Antonio Herrero Cañada,

de Domingo y Rosario.
Isidoro López Arias, de Manuel

y Antonia.
Antonio Martínez Jiménez, de•

Joaquín y Encarnación.
Maribel . Meléndez Pretel, de Ma-

nuel y ' María.
Melendo Rodríguez Francisco,

de Miguel y Juana.•
Ilfölitia'Ro,drigttez F.ertiarte.16, • -ale

Fernandd"y'Sierett."''';':'

Antonio Montes Nieto, de
nuel y María. - •

Francisco Morante Alcaide', de.
Francisca.

Cristóbal Moreno Ortiz, de Per-
fecto y Remedios.

Rafael Moyano Navarro, de Fran-
cisco y Rafaela.

Moyano Rodríguez José, de Cris-
tóbal' y Rafaela.

Pedro Nieto Martín, de Valeriana-.y Francisca.
Niucete Alarcón • Manuel, de José -

y Antonia.
Eduardo Rodríguez García, de

Félix y María Paz.
Antonio Tapia Rodríguez, de Isi-

dro y Amalio..
!Rafael Rosa Roldán, de José y:

Josefa.
Rosales Jurado José Francisco.
Ruiz León Domingo, de Eduardo -

y María.
José Torres 'Medianero, de Anto-

nio y Manuela.
Francisco Vargas Ortiz, de Luis

y Flora..
Baena, 15 de enero de 1952.—El,

Alcalde. Firma ilegible.
VILLAHARTA

Núm. 197
Don ;Carlos D'oval Galán, Alcalde

Presidente del Apintainiento de
'esta villa de Villaharta (Cór-
doba)..

•Hago saber: Que hallándose
comprendidos en el. alistamiento
del reemplazo de 1952, los natura-
lesele esta villa y nacidos en el afile
1031, que a continuación se rela-
cionan cuyo paradero se descono-
ce, he dispuesto hacerlo público

¡ per medio del presente para que
llegue a conocimiento de 1-os inte-

- pesados y de sus podres, tutores,
parientes . en grado conocido. , apn-
&rudos o. representantes, advir-,
liéndoles que_ -los - días 27 del -.co-
rriente, 1 0 y 17 de febrero próximo,
tendrá lugar en estas Casas Oone
sistoriales, la rectificación del ali g

-lamiento, cierre definitivo del mis-
mo y clasificación y declaración
'de soldados, significando que case
'de no presentarse, serán declarados
prófugos.

_Villaharta, 8.15 de enero de 492-
-El Alcalde; Carlos Doval.

Nombre -y apellidos de los mozos.--
, Nombre de los padres..

DiOnisio -CanaSco Pastor, hijo de
Emiliano y Basilisa.

Ginés Pizarro García, de José y
Encarnación. 	 •

Guillermo Rodríguez Ruiz. de
Lució y Juliana.

José Serrano Malpica, de . José e
Tsabel.

CASTRO DEL RIO

Núm. 184
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que ignorándose el paradero de
los mozos que al final se indican, in-
cluidos en el alistamiento de esta po-
blación para el reemplazo de 1952,
conforme al Caso 5..° del Artículo 66
dl vigenle. Reglamento Provisional
(12 Reclutamiento, sa las cita p or ei
presente edicto para que ccmparez-
can en esta Casa Ayuntamiento los
días 27 del mes actual y hora d las
11 de la mañana, para el ct de la
rectificación del alista memo, z y
diez y siete del próximo n s • fe-
brero, para la rectifieejó , 	fin -vi
y cierre del mismo y cl,!-.• 	 i 	 y
deelaración

•G1 	 (u).hu,);!-Ii;mente, en la mteugencra • . 	 n•
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lo hicieren serán declaradas •Prófu-
gos-, según lo prevenidb en el cita-
do Reglamento.

.4Mozos que se citan
Jose Bello Salido, hijo de Pablo y

Dolores.
Manuel Elcna Löpezode Manuel y

María.
' Francisco María, de Desconoci

, dos.
Vicente García Cubero, de Rafael

y Ana. 	 -
Rafael Mármol Bravo, de Rafael y

de Micaela; •

Antonio Medina Cuesta, de Fran-
cisco y María.

Antonio Muñoz Romero, debenito
y María.

Manuel Nucete Alarcón, de losé y
Antonia.

Francisco Osuna de la Rosa, de
José y Josefa.

José Rodríguez Ruz, de Victoriano
é Isabel.
' Francisco Sánchez Moreno, de Jo-
sé y Antoni.

Vicente Wenceslao Diz.1Z, de Juan
y Arnalia.

Castro del Río, 16 de enero de
1952.—Santiago Aranda.

BENAMEJI

Núm. 191

Don Antonio Subirá Corrales, Alcal-
de Presidente de! Ayuntamiento de
esta villa.
Hago • saber: Qnc en ei alista-

miento formado por este Ayunta-
miento para reemplazo de 1952, se
encuentrad comprendidos, con arre-
arlo al articulo 66 del vigente Regla-
mento de Reclutamiento, los mozos
oue a continuación se expresan, y
cuyos domicilios se ignoran.

Por medio del presente se cita pa-
ra que bien los propios interesados o
personas que legitimamente les rs-
presenten, concurran a estas Casas
Consistoriales, durante los chas 27
del actual, 10 y 17 del próximo mes_
de febrero, fechas en que tendrán lu-
gar los actos de rectificación del
alistamiento, cierre definitivo del mis-
mo y clasificación y declaración de
Soldados, advirtiendoles que de no
efectuado serán declarados prófugos
con -las responsabilidades consi-
guientes.

Mozos que se citan
Antonio Curiel Macias, hijo de

Francisco y Josefa.
José Gómez Arjona, de Francisco

y Micaela.
Antonio Parra Pedrosa, de Ma-

nuel y Soledad. ".
Manuel de la Torre Núñez de Fran-

cisco y Dolores,
Benamejí, 15 de enero de 1952,-

El Alcalde, A. Subirá.

EL CARPIO

Núm. 244

El Alcalde de esta Villa de El Car-.
pio, hace saber;
Que por el Ayuntamiento Pleno

de mi Presidencia se ha acordado
por el voto favorable de la mayo-.
ría absoluta del número regal de
sus miembres, prorrogar el •re-
supueSto vigente para regir en el
próximo ejercicio de 1952, con-
forme autoriza el articula 663 del
;texto articulado di la Ley de- Rée

gimen Local, aprobado por liCulT-
to de 16 de -diciembre de 1950.

Lo r que se hace público por me-
dio rdel presente a los efectos del
artículo 655 para que durante el
plaza de exposición de quince días
hábiles, puedan presentarse recla-
maciones en la forma y por las
causas señaladas eh el 656 y si-
guiente del referido precepto le-
gal.

El Carpio. a 29 de diciembre de
1951.---Firma Ilegible. T

••nn 	 •

Núm. • 245 r

El Alcalde de esta villa de El Car-
pio, heice saber:

- Que en cumplimiento y a los efec-
tos del número 2, artículo 773 de la
-Ley de Régimen. Local, se hace púe
libe° (lúe se halla de manifie gto en
la Secretaría municipal el expe-
diente de la cuenta de presupues-
tos- 1 y de la administración del pa-
trimonio correspondiente al ejer-
eieio- de 1950 con todos laS jultift-
'cantes Y el dictamen de la 'Comisión
correspondiente, "cuya exposición
será por quince días, y durante- ese
plazo y ocho días más podrán for-
mularse por ~rito los 'reparos y
observaciones a que haya. lugar.

El Carpio, a 5 de enerode 1952.
—Firma ilegibl e.

JUZGADOS
VILLANUEVA DE CORDOBA

Núm. 145

Por el presente,- ruego y encargo
a las Autoridades de la Nación y
Agentes de la Policía judicial, proce-
dan a la busca y captura del penado
José López Tirado, de 36 años, ca-
sado, jornalero, natural y vecino de
Villanueva de Córdoba, que estuvo
domiciliado hasta los últimos días
del mes de octubre - pasado en la T.
de Pozoblanco, número 5, de dicha
villa, ingresándolo en prisión a dis-
posicion de este Juzgado, a fin de
que extinga la pena de 24 días de
arresto menor, que le fueron impues-
tos en el juicio-verbal de faltas nú-
mero 95 de 1951, como autor de 2
faltas de hurto.

Dado en Villanueva de Córdoba, a
10 de enero de 1952. - El Juez Co-
marcal, Firma ilegible.—P. S. M., El
Secretario, Salvador Castillo.

Núm. 146
Por el presente, ruego y encargo a

todas las autoridades de la Nación y
agentes de la Policia judicial, proce-
dan a la busca y captura del penado
Angel Manzano Suárez, gitano, de
23 años, soltero, natural de Zafra y
vecino de esta villa, que tuvo su do-
micilio en la calle Alegria, número
66. ingresánJolo en piisión a dispo-
sición de este Juzg ido para extinguir
la pena de cinco días de arresto me-
nor que le foé im p uesta por senten-
cia de 20 de diciembre próximo p a-
sado, en el juicio de faltas número
105 de 1951, como autor de una fal-
ta de hurte.

Dado en Vil'anueva de Córdoba, a
10 de enero de 1952.—El Jaez Co-
marcal, Firma ilegibie.- P. Ni. S.: El
Secretario, Salvador Castilio.

PRIEGO DE CORDOBA

Núm. 141
Dan Antonio Ramírez Salcedo, Se-

cretario del Juzgado Municipal de
Priego de Córdoba.
Doy fa: Que en el juicio de fal-

tas número 126 del año 51; seguido
contra- Pedro DiaZ Rodríguez, por el
hecho de Pastoreo, se ha dictado
providencia con fecha de hoy decla-
rando firme la sentencia recaída en
dicho juicio; en la que se acuerda dar
vista a citado penado de la tasación'
de costas q ue se insertará después,
practicada en dicho juicio, por tér-
mino de 3 días, y que se requiera a
dicho penado para que dentro del
plazo de 8 días, se presente volunta-
riamente ante este Juzgado para ha-
cerla efectiva.

Tasación de Costas

Por derechos del Sr. Juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juic i o y eje-
cución de sentencia, 23'00 pesetas.

Por los derechos del Agente Ju-
dicial, 4'50 pesetas.

Por indemnización, 5'00 pesetas.
Por reintegros del expediente, 5'00

pesetas.
Por la multa impuesta, 5'00 pese-

tas.
Derechos de peritos, 8'00 pese-

tas.
Total 5050 pesetas.
Corresponde ' a satisfacer al de-

nunciado Pedro ;Diaz Rodríguez, la
cantidad de cincuenta pesetas con
cincuenta céntimos.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado cumpliendo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su inserción en el 13OLET1N OFI-
CIAL de la Provincia de Córdoba,
por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el visto bue-
no del ,Sr. juez en Priego, a 11 de
enero de 1952.- Antonio Ramírez.—
V.° 13. 0a El Juez Municipal, Firma ile-
gible.

Núm. 142

Don Antonio Parnirez Salce.lo, Se-
cretario del Juzgado Municipal de
Priego de Córdoba.
Doy fi: Que en el juicio de .fa! -

fas núm. 1.068 del año 51; seguido
contra el deuunciado Antonio Ruiz
Bermúdez, por el hech 3 de hurto, se
ha dictado prövidencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaida en dicho juicio; en la que se
acuerda dar vista a citado penado de
h tasación dc costas que se inserta-
rá después, practicada en dicho jui-
cio, por término de tres días, y que
se requiera a dicho penado para que
dentro del plazo de ocho días, se
presente voluntariamenie ante este
Juzgado para cumplir en la cárcel de
esta ciudad, tres días de arresto que
le fueron impuestos corno pena
principal, apercibiéndole que de no
hacerlo se procederá a su detención.

" 1 Tasación desostas

Por derechos del Sr. juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho juicio y eje-
cución de sententia, 23 pesetas.

Por los derechos del Agente Judi-
cial, 4'50 pesetas.

Por reintegros del expediente,
pesetas.

Derechos de peritos, 5 pesetas.
Total, 49'50 pesetas.

Corresponde a satisfacer al de.
nunciado Antonio Ruiz bzrmúd2z, la
cantidad de cuarenta pesetas cin-
cuenta céntimos. 	 •

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado cumplietalo lo mandado por
el Sr. Juez, expido la presente para
su insereión en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de Córdoba>
por encontrarse dicho penado en
ignorado paradero, con el vie bue-
no del Sr. Juez en Priego, a 11 de
enero je 1952.—Antonio Ramírez.—
V.° B.': El Juez Municipal, Firma ile-
gible,

BUJALANCt

• 	 Núm. 170

Don Luis Antonio hurón barba, juez.'
de Instrucción der, este Partido.
Por la presente fequisitoria y co-

mo comprendido en el caso 1. 0 del
artículo 835 de la Ley de Enjuicia-
miento Criminal, se cita, llama Y
emplaza al procesado en el sumaria
número 73 del año 1948, por robó',
Manuel Castro Pozuelo, de domici-
lio actual desconocido, vecino de
esta Población, cuyo actual paradero
se ignora, para que dentro del térmi-
no de diez dias comparezca en la
Audiencia Provincial de Córdoba, a
a fin de constituirse en prisión por
dicha causa, apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar con arreglo a la Ley.

Al propio tiempo, se ruega a to-.
das las autoridades y agentes de
la Policía Judicial, procedan a la bus-
ca y prisión del citado procesado, el
que caso de ser habido, será con-
ducido a la cárcel de esta ciudad y
a disposición de este Juzgado, con
las seguridades convenientes.

Dado en Bujalance, a 11 de enero
de 1952.—Luis Antonio Buróin—EI
Secretario, Manuel Castilla. 	 r

CADIZ

Núme 171
Blas Relafio Torralba, de 30 años,

casado, hijo de Antonio y María, na-
tural de Cañete de las Torres, vecino
de Madrid, calle Reina Victoria, nú-

mero 47 y piloto de Transporte, cuya
actual paradero se ignora, compare-

cerá en termino de diez días, ante
este Juzgado de Instrucción número

1 de Cádiz, calle San Francisco, rú.
mero 9, para notificársele auto de

procesamiento y prisión dictado con-

tra el mismo en la causa que se le

sigue por estafa con el número 81 de
1951 y bajo apercibimiento de que si

no lo verifica se le declarará en re-

beldía.
Cádiz, a 9 de enero de 1952.—El

Juez de Instrucción número 1, Firma
ilegible.—E1 Secretario judicial P. H.

M. Rodríguez.

IMP. PROVINCIAL.--CORDOBA
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